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Por la cual se establece el Ingreso al productor del combustible fósil de la gasolina motor
corriente y del ACPM que regirá a partir del 04 de mayo de 2026

LOS MINISTROS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE MINAS Y ENERGIA

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en los artículos 1 de la Ley 26 de 1989 y
35 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 244 de la Ley 2294 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 1 de la Ley 26 de 1989 dispone que el Gobierno podrá determinar horarios,
precios, márgenes de comercialización, calidad y otros aspectos que Influyen en la mejor
prestación del servicio público de distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo.

Que a su vez, el artículo 35 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 244 de la Ley
2294 de 2023, establece que corresponde a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de
Minas y Energía, o la entidad delegada, establecer la metodología de cálculo del valor del Ingreso
al productor de los combustibles líquidos y blocombustibles, así como las tarifas y márgenes
asociados a la remuneración de toda la cadena de transporte, logística, comercialización y
distribución de dichos combustibles que hacen parte del mercado regulado.

Que la misma disposición establece que los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y Minas y
Energía podrán determinar los mecanismos diferenciales de estabilización de los componentes
de la estructura de los precios de referencia de venta al público de los combustibles regulados y
su focallzaclón, así como los subsidios a los mismos, que se harán a través del Fondo de
Estabilización de Precios de los Combustibles -FEPC-, teniendo en cuenta los principios de
eficiencia y progresividad.

Que mediante la Resolución 18 1602 de 2011, modificada por la Resolución 18 1493 de 2012, el
Ministerio de Minas y Energía estableció la metodología para el cálculo del Ingreso al productor
de la gasolina motor corriente.

Que mediante la Resolución 18 1491 de 2012 el Ministerio de Minas y Energía definió el
procedimiento para el cálculo del Ingreso al productor del ACPM para uso en motores diésel.

Que mediante la Resolución 104 004 del 19 de febrero de 2026, la cual entró en vigor a partir del
19 de marzo de 2026, la Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG reorganizó la
estructura de precios de la gasolina motor corriente, gasolina motor corriente oxigenada, ACPM
y ACPM mezclado con blocombustibles para uso en motores diésel a nivel nacional en
Estaciones de Servicio automotriz, exceptuando zonas de frontera.

Que la citada Resolución 104 004 del 19 de febrero de 2026 Incluyó, dentro de la estructura de
precios, el Ingreso al productor o Importador de los combustibles y de los blocombustibles, la
tarifa de transporte de combustibles por pollductos y los márgenes de distribución mayorista y
minorista, entre otros componentes.

Que se requiere fijar, a partir del 04 de mayo de 2026, un valor de Ingreso al productor de la
gasolina motor corriente y del ACPM, que reconozca el costo de oportunidad de distribuir los
productos en el país, los efectos de las modificaciones normativas y que propenda por la
prestación continua del servido público.

Que, en mérito de lo expuesto.
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Continuación de la Resolución: "Por la cual se establece el Ingreso al productor del combustible fósil de
la gasolina motor corriente y del ACPM que regirá a partir del 04 de mayo de 2026.

RESUELVE:

Artículo 1. Ingreso al productor del combustible fósil previsto en la estructura de precios
de la gasolina motor corriente. Fijar el ingreso al productor del combustible fósil previsto en la
estructura de precios de la gasolina motor corriente, en diez mil setecientos sesenta pesos con
cincuenta centavos ($10.760,50) M/Cte. por galón.

El ingreso al productor del combustible fósil fijado por medio de este artículo para la gasolina
motor corriente aplicará en todas las zonas del país, sin importar el porcentaje de mezcla del
combustible fósil con alcohol carburante fijado para cada una de estas zonas.

Artículo 2. Ingreso al productor del combustible fósil previsto en la estructura de precios
del ACPM. Fijar el Ingreso al productor del combustible fósil previsto en la estructura de precios
del ACPM, en seis mil cuarenta y cinco pesos con tres centavos ($6.045,03) M/Cte. por galón.

El ingreso al productor del combustible fósil fijado por medio de este artículo para el ACPM
aplicará en todas las zonas del país, sin importar el porcentaje de mezcla del combustible fósil
con biocombustible para uso en motores diésel fijado para cada una de estas zonas.

Artículo 3. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir del 04 de mayo de
2026 y deroga la resolución 4 0174 del 28 de marzo de 2026.

Artículo 4. Publicación. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 0 1HAY202S

GERMÁN ÁVILA PLAZAS

Ministro de Hacienda y Crédito Público

EDWIN ̂ LMA EGEA
Ministro d^l\lnas y Energía

Proyectó:

Revisó:

Aprobó:

Duarte / MMEDeysi Yu)i¿ttí^Roííguez Berrio - Seba^n Bé^n Giraldo - Maííon Andrés Guerrero Gómez - Dieá
Carlos Martínez - Juan Rublano / MHCP ^ - S

Juan Gulllermc^irzón Martínez - Yolanda Patiño Chacón - RicardPye^ozaPrada - Julián Fióróz Quiroga - Daniel Augusto
Jorge El Saieh Sánchez / MME
Leonardo Arturo Pazos / MHCP

Germán Avila Plazas / MHCP
Edwin Palma Egea / MME
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Por la cual se establece el Ingreso al productor del alcohol carburante y del blocombustible
para uso en motores diésel, que regirá a partir del 04 de mayo de 2026

LOS MINISTROS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE MINAS Y ENERGÍA

En uso de sus facultades, en especial las señaladas en el artículo 35 de la Ley 1955 de 2019,
modificado por el artículo 244 de la Ley 2294 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 365 de la Constitución Poiítica establece como finalidad social del Estado,
asegurar la prestación eficiente de ios servicios púbiicos a todos los habitantes del territorio
nacional, por lo que estarán sometidos ai régimen que fije la ley.

Que el artículo 212 del Código de Petróieos señaia que "el transporte y la distribución del petróleo
y sus derivados constituyen un servido público, las personas o entidades dedicadas a esa
actividad deberán ejercitarla de conformidad con los reglamentos que dicte el Gobierno en
guarda de ios intereses generaies".

Que el artículo 1 de la Ley 26 de 1989 dispone que el Gobierno podrá determinar horarios,
precios, márgenes de comercialización, caiidad y otros aspectos que influyen en la mejor
prestación del servicio público de distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo.

Que el artículo 35 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 244 de la Ley 2294 de 2023,
dispone que corresponde a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía,
o la entidad delegada, establecer una metodología de cálculo del valor del ingreso ai productor
de los combustibles líquidos y biocombustibles, así como las tarifas y márgenes asociados a la
remuneración de toda la cadena de transporte, logística, comercialización y distribución de dichos
combustibles que hacen parte del mercado regulado.

Que mediante el artículo 2 de la Resolución 18 0643 de 2012, el Ministerio de Minas y Energía
estableció que, de acuerdo con lo señalado en las Resoluciones 18 1088 de 2005 y 18 1232 de
2008, ei valor del ingreso ai productor del alcohol carburante para un determinado mes no podrá
ser superior en ningún caso al precio de referencia de ia gasolina motor corriente oxigenada en
Bogotá, calculado por el Ministerio de Minas y Energía para ei mes inmediatamente anterior.

Que mediante la Resolución 4 0035 del 30 de enero de 2025, los Ministerios de Hacienda y
Crédito Público y de Minas y Energía actualizaron ei valor del flete del transporte marítimo del
Aceite Crudo de Palma (ACP), establecido previamente en la Resolución 4 0400 del 08 de mayo
de 2019, para el cálculo del Ingreso al productor de ios biocombustibles destinados a motores
diései. Esta actualización respondió a la necesidad de reflejar con mayor precisión las
condiciones reales del mercado, garantizando una estructura de costos adecuada para la
industria de ios biocombustibles.

Que, teniendo en cuenta io anterior, se hace necesario fijar ei ingreso ai productor del alcohol
carburante y del biocombustible para uso en motores diésel, el cual regirá a partir del 04 de mayo
de 2026.

Que, en mérito de lo expuesto.
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Continuación de la Resolución: "Por la cual se establece el ingreso al productor del alcohol
carburante y del biocombustible para uso en motores diésel, que regirá a partir del 04 de mayo de

2026".

RESUELVE:

Artículo 1. Ingreso al productor del alcohol carburante. Fijar el ingreso ai productor del
alcohol carburante en once mil sesenta y nueve pesos con cincuenta y dos centavos ($11.069,52)
M/Cte. por galón.

La modificación en ei nivel de mezclas con gasolina motor corriente no modificará el ingreso ai
productor fijado para el alcohol carburante en todas las zonas del país.

Artículo 2. Ingreso al productor del blocombustible para uso en motores diésel. Fijar el
ingreso al productor del blocombustible para uso en motores diésel en veinte mil setecientos
diecinueve pesos con cincuenta y seis centavos ($20.719,56) M/Cte. por galón.

La modificación en ei nivel de mezclas con ACPM no modificará el ingreso al productor fijado
para el blocombustible para uso en motores diésel en todas las zonas del país.

Artículo 3. Vigencia. La presente resolución rige a partir del 04 de mayo de 2026 y deroga la
Resolución 4 0175 del 28 de marzo de 2026.

Artículo 4. Publicación. Pubiíquese la presente resolución en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE ^
Dada en Bogotá, D.C., a ios " • HAY 2Q2S

GERMÁN ÁVILA PICAZAS
Ministro de Hacienda y Crédito Público

Proyectó:

Revisó:

Aprobó:

EDWIN^LMA EGEA

Ministro df llinas y Energía

Deysj Yulieíf^Ro^guez Berrio - Sebástián^ltrán Giraldo - Marli
Carlos Martínez - Juan Rubiano / MHGP

"ero Gómez - Dieg< uarte / MME

Juan Guillermoffifeón Martínez - Yolanda Patiño Chacón - Ricard^^ndoza Preda - Julián Fíóróz'Quiroga - Daniel Augusto
Jorge El Saieh S^chez / MME
Leonardo Arturo Pazos / MHCP

Germán Avila Plazas / MHCP
Edwin Palma Egea / MME
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Por la cual se establecen las proporcionalidades para el cálculo del ingreso al productor de las
estructuras de precios de la gasolina motor corriente y del ACPM que se distribuyan en los
municipios reconocidos como Zonas de Frontera, que regirán a partir del 04 de mayo de 2026

LOS MINISTROS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE MINAS Y ENERGÍA

En uso de sus facultades legales, en especial las señaladas en el artículo 1 de la Ley 26 de
1989, el artículo 9 de la Ley 1430 de 2010, el artículo 35 de la Ley 1955 de 2019 modificado
por el artículo 244 de la Ley 2294 de 2023, el artículo 6 de la Ley 2135 de 2021, el Decreto

1068 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 1 de la Ley 26 de 1989 dispone que el Gobierno podrá determinar horarios,
precios, márgenes de comercialización, caiidad y otros aspectos que influyen en la mejor
prestación del servicio público de distribución de combustibles líquidos derivados dei petróieo.

Que el artículo 2 de la Ley 191 de 1995 estableció que "[l]a acción del Estado en las Zonas de
Frontera deberá orientarse prioritariamente a la consecución de los siguientes objetivos: (...)
Creación de las condiciones necesarias para el desarrollo económico de las Zonas de Frontera,
especialmente mediante la adopción de regímenes especiales en materia de transporte,
legislación tributarla. Inversión extranjera, laboral y de seguridad social, comercial y aduanera
(...)".

Que el artículo 9 de la Ley 1430 de 2010, modificado por el artículo 220 de la Ley 1819 de 2016,
estableció que "[e]n los departamentos y municipios ubicados en zonas de frontera, el Ministerio
de Minas y Energía tendrá la función de distribución de combustibles líquidos, los cuales estarán
excluidos de IVA, y exentos de arancel e Impuesto nacional a la gasolina y al ACPM (...)".

Que el artículo 35 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 244 de la Ley 2294 de 2023,
dispuso que corresponde a los Ministerios de Hacienda y Crédito Púbiico y de Minas y Energía,
o la entidad delegada, establecer la metodología de cálculo del valor del ingreso al productor de
los combustibles líquidos y blocombustibles, así como las tarifas y márgenes asociados a la
remuneración de toda la cadena de transporte, logística, comercialización y distribución de
dichos combustibles que hacen parte del mercado regulado.

Que el artículo 6 de la Ley 2135 de 2021 dispuso que los Ministerios de Hacienda y Crédito
Público y de Minas y Energía establecerán el régimen de precios aplicable al volumen máximo
de combustibles derivados del petróleo a distribuir, con beneficios económicos y tributarios en
las zonas de frontera, así mismo, podrán señalar los esquemas regulatorios y tarifarios para
dichos efectos.

Que mediante la Resolución 18 1602 de 2011, modificada por la Resolución 18 1493 de 2012, el
Ministerio de Minas y Energía estableció la metodología para el cálculo del ingreso al productor
de la gasolina motor corriente.

Que, de otra parte, mediante la Resolución 18 1491 de 2012 el Ministerio de Minas y Energía
definió el procedimiento para el cálculo del Ingreso al productor del ACPM para uso en motores
diésel.

Que el artículo 2.2.1.1.2.2.5.1. del Decreto 1073 de 2015 y el Decreto 0931 de 2023,
establecieron de forma taxativa el listado de municipios de los departamentos fronterizos que
para efectos de las exenciones de los impuestos de arancel, IVA e Impuesto Global de que trata
el artículo 1 de la Ley 681 de 2001, modificado por el artículo 9 de la Ley 1430 de 2010, se
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Continuación de la Resolución: "Por la cual se establecen las proporcionalidades para el cálculo del
ingreso al productor de las estructuras de precios de la gasolina motor corriente y del A CPM que se

distribuyan en los municipios reconocidos como Zonas de Frontera, que regirán a partir del 04 de mayo
de 2026".

entienden definidos como municipios de zonas de frontera y sujetos de los beneficios de que
tratan las normas tributarias y de la cadena de distribución de combustibles vigentes.

Que el artículo 2.3.4.1.16. del Decreto 1068 de 2015 estableció que el Ministerio de Minas y
Energía fijará el ingreso al productor en zonas de frontera, y que los cambios en la
proporcionalidad sobre el ingreso ai productor nacional en dichas zonas o la decisión de extender
dicha política a nuevas zonas de frontera, deberán contar con previo concepto favorable del
Ministerio de Hacienda y Crédito Púbiico.

Que mediante ia Resolución 4 0176 dei 28 de marzo de 2026 se establecieron las
proporcionalidades para el cálculo del ingreso ai productor de las estructuras de precios de ia
gasolina motor corriente y del ACPM que se distribuye en los municipios y departamentos
reconocidos como zonas de frontera.

Que mediante la Resolución 4 0222 dei 30 de abril de 2026 se fijó el ingreso al productor para el
combustible fósil de ia gasolina motor corriente y para el combustible fósil dei ACPM que regirá
a partir dei 04 de mayo de 2026, por lo que se requiere hacer una modificación de ia
proporcionalidad dei ingreso al productor de los mencionados combustibles que se distribuirán
en los municipios declarados como zonas de frontera.

Que el Viceministerio Técnico dei Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante el oficio 2-
2026-033315 dei 30 de abril de 2026, enviado por medio de correo electrónico institucional ai
Ministerio de Minas y Energía el 30 de abril de 2026, emitió concepto favorable para la
determinación de la proporcionalidad dei ingreso ai productor de la gasolina motor corriente y del
ACPM que se distribuirá en los municipios declarados como Zonas de Frontera de los
departamentos de Amazonas, Arauca, Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,
Boyacá, Cesar, Chocó, Guainía, La Guajira, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Vaupés y
Vichada.

Que, en mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

Artículo 1. Proporcionalidades. Para la estimación de las estructuras de precios de la Gasolina
Motor Corriente y del ACPM a distribuir en ios municipios declarados como Zonas de Frontera,
según lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.5.1. dei Decreto 1073 de 2015 y en el Decreto 0931
de 2023, se deberán tener en cuenta las siguientes proporcionalidades para el cálculo dei ingreso
ai productor.

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ZDF
PROPORCIONAUDAD

IP GMC
PROPORCIONALIDAD

IP ACPM

AMAZONAS EL ENCANTO (CD) 100,00% 100,00%

AMAZONAS LA PEDRERA (CD) 100,00% 100,00%

AMAZONAS LETICIA 100,00% 100,00%

AMAZONAS
PUERTO ALEGRIA
(CD)

100,00% 100,00%

AMAZONAS
PUERTO ARICA
(CD)

100,00% 100,00%

AMAZONAS PUERTO NARIÑO 100,00% 100,00%

AMAZONAS TARAPACÁ (CD) 100,00% 100,00%

ARAUCA ARAUCA 100,00% 81,94%

ARAUCA ARAUOUITA 100,00% 81,94%

ARAUCA CRAVO NORTE 100,00% 81,94%

ARAUCA FORTUL 100,00% 81,94%

ARAUCA PUERTO RONDÓN 100,00% 81,94%
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Continuación de ia Resoiución; "Por la cual se establecen las proporcionalidades para el cálculo del
ingreso ai productor de las estructuras de precios de la gasolina motor corriente y del ACPM que se

distribuyan en los municipios reconocidos como Zonas de Frontera, que regirán a partir del 04 de mayo
de 2026".

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ZDF
PROPORCIONALIDAD

IPGMC

PROPORCIONALIDAD

IP ACPM

ARAUCA SARAVÉNA 100,00% 81,94%

ARAUCA TAME 100,00% 81,94%

ARCHIPIÉLAGO
DE SAN ANDRÉS,
PROVIDÉNCIA Y

SANTA CATALINA

PROVIDENCIA Y

SANTA CATALINA

100,00% 100,00%

ARCHIPIÉLAGO
DÉ SAN ANDRÉS.
PROVIDENCIA Y

SANTA CATALINA

SAN ANDRÉS

100,00% 100,00%

BOYACA CUBARÁ 100,00% 100,00%

CÉSAR AGUACHICA 100,00% 100,00%

CESAR

AGUSTÍN
CODAZZI

100,00% 100,00%

CESAR BÉCÉRRIL 100,00% 100,00%

CÉSAR BOSCONIA 100,00% 100,00%

CÉSAR CHIRIGUANÁ 100,00% 100,00%

CÉSAR CURUMANÍ 100,00% 100,00%

CÉSAR ÉL COPEY 100,00% 100,00%

CÉSAR ÉL PASO 100,00% 100,00%

CÉSAR GAMARRA 100,00% 100,00%

CÉSAR LA GLORIA 100,00% 100,00%

CÉSAR

LA JAGUA DÉ

IBIRICO

100,00% 100,00%

CÉSAR LA PAZ 100,00% 100,00%

CÉSAR MANAURÉ 100,00% 100,00%

CÉSAR PAILITAS 100,00% 100,00%

CÉSAR PÉLAYA 100,00% 100,00%

CÉSAR RÍO DÉ ORO 100,00% 80,07%

CÉSAR SAN ALBERTO 100,00% 100,00%

CESAR SAN DIEGO 100,00% 100,00%

CÉSAR SAN MARTÍN 100,00% 100,00%

CÉSAR VALLÉDUPAR 100,00% 100,00%

CHOCÓ ACANDÍ 100,00% 99,30%

CHOCÓ JURADO 100,00% 99,30%

CHOCÓ RIOSUCIO (2) 100,00% 99,30%

CHOCÓ UNGUÍA 100,00% 99,30%

GUAINÍA CACAHUAL (CD) 100,00% 86,33%

GUAINÍA INÍRIDA 100,00% 86,33%

GUAINÍA
LA GUADALUPE

(CD)

100,00% 86,33%

GUAINÍA PANA PANA (CD) 100,00% 86,33%

GUAINÍA
PUERTO

COLOMBIA (CD)

100,00% 86,33%

GUAINÍA SAN FELIPE (CD) 100,00% 86,33%

LA GUAJIRA ALBANIA 97,62% 83,79%

LA GUAJIRA BARRANCAS 97,62% 83,79%

LA GUAJIRA DIBULLA 97,62% 83,79%

LA GUAJIRA DISTRACCIÓN 97,62% 83,79%

Página 3 de 7 4



S.-»'

4 0224 • imm

Continuación de la Resolución: "Por la cual se establecen las proporcionalidades para el cálculo del
Ingreso al productor de las estructuras de precios de la gasolina motor corriente y del ACPM que se

distribuyan en los municipios reconocidos como Zonas de Frontera, que regirán a partir del 04 de mayo
de 2026".

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ZDF
PROPORCIONALIDAD

IPGMC

PROPORCIONALIDAD

IP ACPM

LA GUAJIRA EL MOLINO 97,62% 83,79%

LA GUAJIRA FONSECA 97,62% 83,79%

LA GUAJIRA HATONUEVO 97,62% 83,79%

LA GUAJIRA

LA JAGUA DEL

PILAR

97,62% 83,79%

LA GUAJIRA MAICAO 97,62% 83,79%

LA GUAJIRA MANAURE 97,62% 83,79%

LA GUAJIRA RIOHACHA 97,62% 83,79%

LA GUAJIRA

SAN JUAN DEL

CESAR

97,62% 83,79%

LA GUAJIRA URIBIA 97,62% 83,79%

LA GUAJIRA URUMITA 97,62% 83,79%

LA GUAJIRA VILLANUEVA 97,62% 83,79%

NARIÑO ALBÁN 98,64% 99,13%

NARIÑO ALDANA 98,64% 99,13%

NARIÑO ANCUYA 98,64% 99,13%

NARIÑO ARBOLEDA 98,64% 99,13%

NARIÑO BARBACOAS 98,64% 99,13%

NARIÑO BELÉN 98,64% 99,13%

NARIÑO BUESACO 98,64% 99,13%

NARIÑO CHACHAGÜÍ 98,64% 99,13%

NARIÑO COLÓN 98,64% 99,13%

NARIÑO CONSACÁ 98,64% 99,13%

NARIÑO CONTADERO 98,64% 99,13%

NARIÑO CÓRDOBA 98,64% 99,13%

NARIÑO CUASPUD 98,64% 99,13%

NARIÑO CUMBAL 98,64% 99,13%

NARIÑO CUMBITARA 98,64% 99,13%

NARIÑO EL CHARCO 98,64% 99,13%

NARIÑO EL PEÑOL 98,64% 99,13%

NARIÑO EL ROSARIO 98,64% 99,13%

NARIÑO
EL TABLON DE
GÓMEZ

98,64% 99,13%

NARIÑO EL TAMBO 98,64% 99,13%

NARIÑO

FRANCISCO

PIZARRO

98,64% 99,13%

NARIÑO FUNES 98,64% 99,13%

NARIÑO GUACHUCAL 98,64% 99,13%

NARIÑO GUAITARILLA 98,64% 99,13%

NARIÑO gualmatAn 98,64% 99,13%

NARIÑO ILES 98,64% 99,13%

NARIÑO IMUÉS 98,64% 99,13%

NARIÑO 1 PIALES 98,64% 99,13%

NARIÑO LA CRUZ 98,64% 99,13%

NARIÑO LA FLORIDA 98,64% 99,13%

NARIÑO LA LLANADA 98,64% 99,13%

NARIÑO LA TOLA 98,64% 99,13%

NARIÑO LA UNIÓN 98,64% 99,13%
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Continuación de la Resolución: "Por la cual se establecen las proporcionalidades para el cálculo del
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO ZDF
PROPORCIONALIDAD

IPGMC

PROPORCIONALIDAD

IP ACPM

NARIÑO LEIVA 98,64% 99,13%

MARI ÑO LINARES 98,64% 99,13%

NARIÑO LOS ANDES 98,64% 99,13%

NARIÑO MAGÜÍ 98,64% 99,13%

NARIÑO MALLAMA 98,64% 99,13%

NARIÑO MOSQUERA 98,64% 99,13%

NARIÑO NARIÑO 98,64% 99,13%

NARIÑO OLAYA HERRERA 98,64% 99,13%

NARIÑO OSPINA 98,64% 99,13%

NARIÑO PASTO 98,64% 99,13%

NARIÑO POLICARPA 98,64% 99,13%

NARIÑO POTOSÍ 98,64% 99,13%

NARIÑO PÜERRES 98,64% 99,13%

NARIÑO PUPIALES 98,64% 99,13%

NARIÑO RICAURTE 98,64% 99,13%

NARIÑO ROBERTO PAYÁN 98,64% 99,13%

NARIÑO SAMANIEGO 98,64% 99,13%

NARIÑO

SAN ANDRES DE

TUMACO

98,64% 99,13%

NARIÑO SAN BERNARDO 98,64% 99,13%

NARIÑO SAN LORENZO 98,64% 99,13%

NARIÑO SAN PABLO 98,64% 99,13%

NARIÑO

SAN PEDRO DE

CARTAGO

98,64% 99,13%

NARIÑO SANDONÁ 98,64% 99,13%

NARIÑO SANTA BÁRBARA 98,64% 99,13%

NARIÑO SANTACRUZ 98,64% 99,13%

NARIÑO SAPUYES 98,64% 99,13%

NARIÑO TAMI NANGO 98,64% 99,13%

NARIÑO TANGUA 98,64% 99,13%

NARIÑO TÚQUERRES 98,64% 99,13%

NARIÑO YACUANQUER 98,64% 99,13%

NORTE DE

SANTANDER ÁBREGO
100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER BOCHALEMÁ

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER BUCARASICA

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER CÁCHIRA
100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER CHINÁCOTA
100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER CONVENCIÓN
100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER DURANIÁ

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER EL CARMEN

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER EL TARRA

100,00% 78,44%
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ingreso al productor de las estructuras de precios de la gasolina motor corriente y del ACPM que se

distribuyan en los municipios reconocidos como Zonas de Frontera, que regirán a partir del 04 de mayo
de 2026".

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ZDF
PROPORCIONALIDAD

IP GMC

PROPORCIONALIDAD

IP ACPM

NORTE DE

SANTANDER EL ZULIA

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER HACARÍ
100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER HERRÁN
100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER LA ESPERANZA

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER LA PLAYA

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER LOS PATIOS

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER OCAÑA

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER PAMPLONA

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER PAMPLONITA

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER

PUERTO

SANTANDER

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER RAGONVALIA

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER SAN CALIXTO

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER SAN CAYETANO

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER

SAN JOSE DE
CÚCUTA

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER SARDINATA

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER TEORAMA

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER TIBÚ
100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER TOLEDO

100,00% 78,44%

NORTE DE

SANTANDER

VILLA DEL

ROSARIO

100,00% 78,44%

PUTUMAYO COLÓN 100,00% 100,00%

PUTUMAYO LEGUÍZAMO 100,00% 100,00%

PUTUMAYO MOCOA 100,00% 100,00%

PUTUMAYO GRITO 100,00% 100,00%

PUTUMAYO PUERTO ASÍS 100,00% 100,00%

PUTUMAYO

PUERTO

CAICEDO

100,00% 100,00%

PUTUMAYO PUERTO GUZMÁN 100,00% 100,00%

PUTUMAYO SAN FRANCISCO 100,00% 100,00%

PUTUMAYO SAN MIGUEL 100,00% 100,00%

PUTUMAYO SANTIAGO 100,00% 100,00%

PUTUMAYO SIBUNDOY 100,00% 100,00%

PUTUMAYO

VALLE DEL

GUAMUEZ

100,00% 100,00%

PUTUMAYO VILLAGARZÓN 100,00% 100,00%
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Continuación de la Resolución; "Por la cual se establecen las proporcionalidades para el cálculo del
ingreso al productor de las estructuras de precios de la gasolina motor corriente y dei A CPM que se

distribuyan en los municipios reconocidos como Zonas de Frontera, que regirán a partir del 04 de mayo
de 2026".

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ZDF
PROPORCIONALIDAD

IPGMC

PROPORCIONALIDAD

IP ACPM

VAUPÉS MITÚ 100,00% 85,00%

VAUPÉS PACOA (CD) 100,00% 85,00%

VAUPÉS TARAIRA 100,00% 85,00%

VAUPÉS YAVARATE (CD) 100,00% 85,00%

VICHADA CUMARIBO 100,00% 83,63%

VICHADA LA PRIMAVERA 100,00% 83,63%

VICHADA

PUERTO

CARREÑO

100,00% 80,73%

Parágrafo. La aplicación de las proporcionalidades dispuestas en este artícuio se efectuará
únicamente sobre ei combustibie fósii, es decir, no se aplicará sobre ei porcentaje de
biocombustibie que pudiera contener la mezcla de cada galón a distribuir en estos municipios.

Artículo 2. Vigencias y derogatorias. La presente Resoiución rige a partir dei 04 de mayo de
2026 y deroga la Resolución 4 0176 del 28 de marzo de 2026.

Artículo 3. Publicación. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficiai.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE | 2(J2£
Dada en Bogotá, D.C., a los

GERMÁNTl^VrLA PU^^AS
Ministro de Hacienda y Crédito Púbiico

EDWIN ALMA EGEA

Ministro d4j^inas y Energía

Proyectó:

Revisó:

Aprobó:

Deysl Yulíeth Rodríguez Berrio - Sebastiái
Carlos Martínez - Juan Rubiano / MHCPMartínez -Ju

Juan Guillem^^arzón Martínez - Yolanda Patiño Chacón
Jorge El Salen Sánchez / MME
Leonardo Arturo Pazos / MHCP

Germán Ávila Plazas / MHCP
Edwin Palma Egea / MME

eltrán GIraído

Ricard

lerrero Gómez - Diei ruarte / MME

Mendoza Prada - Julián FlSriez^'^^^a - Daniel Augusto
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Por la cual se establece el precio de referencia de venta al público de la gasolina motor
corriente oxigenada y del ACRM mezclado con biocombustible para uso en motores diésel, a

distribuir en los municipios del departamento de Nariño, a partir del 04 de mayo de 2026

LOS MINISTROS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE MINAS Y ENERGÍA

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 1 de la Ley 26 de
1989, el artículo 9 de la Ley 1430 de 2010, el artículo 35 de la Ley 1955 de 2019 modificado

por ei artícuio 244 de la Ley 2294 de 2023, el artículo 6 de la Ley 2135 de 2021, y

CONSIDERANDO

Que ei artícuio 1 de la Ley 26 de 1989 dispone que ei Gobiemo podrá determinar horarios,
precios, márgenes de comercialización, calidad y otros aspectos que influyen en la mejor
prestación del servicio público de distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo.

Que el artícuio 2 de la Ley 191 de 1995 establece que "[IJa acción del Estado en las Zonas de
Frontera deberá orientarse prioritariamente a la consecución de los siguientes objetivos: (...)
Creación de las condiciones necesarias para el desarrollo económico de las Zonas de Frontera,
especialmente mediante la adopción de regímenes especiales en materia de transporte,
legislación tributaria, inversión extranjera, laboral y de seguridad social, comercial y aduanera

Que el parágrafo 2 del artículo 9 de la Ley 1430 de 2010 dispone que ei Ministerio de Minas y
Energía podrá señalar esquemas reguiatorios y tarifarios para la distribución de combustibles en
ios municipios reconocidos como zonas de frontera.

Que el artículo 35 de la Ley 1955 de 2019, modificado por ei artícuio 244 de ia Ley 2294 de 2023,
dispone que corresponde a ios Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía,
o la entidad delegada, establecer ia metodología para el cálculo del valor del Ingreso al productor
de los combustibles líquidos y biocombustibies, así como las tarifas y márgenes asociados a ia
remuneración de toda ia cadena de transporte, logística, comercialización y distribución de
dichos combustibles que hacen parte del mercado regulado.

Que, por su parte, el artícuio 6 de la Ley 2135 de 2021 dispone que ios Ministerios de Hacienda
y Crédito Público y de Minas y Energía establecerán ei régimen de precios aplicable ai volumen
máximo de combustibles derivados del petróleo a distribuir con beneficios económicos y
tributarlos en las zonas de frontera, así como señalar los esquemas reguiatorios y tarifarios para
esos efectos.

Que en ia actualidad se viene haciendo uso de la estructura para la fijación de precios de la
gasolina motor corriente, gasolina motor corriente oxigenada, ACPM y ACPM mezclado con
biocombustible para uso en motores diésel, a distribuir en ios municipios definidos como Zonas
de Frontera del departamento de Nariño, establecida nfiediante la Resolución 4 0827 de agosto
de 2018 expedida por el Ministerio de Minas y Energía.

Que el artículo 15 de la citada resolución determina que "[e]i resultado de la aplicación de la
estructura de precios establecida para los municipios del Departamento de Nariño mediante el
presente acto administrativo, con respecto al precio de venta ai público, no podrá en ningún caso,
superar el precio máximo de referencia que fije el Ministerio de Minas y Energía a través de acto
administrativo".

Que, asimismo, mediante Resolución 4 0447 de 2022, jos Ministerios de Agricultura y Desarrollo
Rural, de Minas y Energía y de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecieron el nivel obligatorio
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de alcohol carburante en la mezcla con gasolina corriente y gasolina extra a nivel nacional y de
biocombustible en mezcla con ACPM para uso en motores diésel.

Que mediante ia Resoiuclón 4 0222 de 2026 los Ministerios de Hacienda y Crédito Púbiico y de
Minas y Energía, establecieron el ingreso al productor del combustible fósil de la gasolina motor
corriente y dei combustible fósil del ACPM, que regirá a partir dei 04 de mayo de 2026.

Que de otra parte, mediante la Resolución 4 0223 de 2026, ios Ministerios de Hacienda y Crédito
Público y de Minas y Energía establecieron ei ingreso al productor del alcohol carburante y del
biocombustible para uso en motores diésel, que regirá a partir del 04 de mayo de 2026.

Que se requiere establecer un valor del precio de venta ai público de los combustibles a distribuir
en ei departamento de Nariño, que sea concordante con las estructuras de precios resultantes
de la modificación del ingreso al productor de los combustibles fósiles y de los biocombustibles
señaladas por las Resoluciones 4 0222 y 4 0223 de 2026, así como con ios ajustes a ios niveies
de proporcionaiidades que le son aplicables a los municipios declarados como zonas de frontera
efectuados por medio de la Resolución 4 0224 del 2026.

Que la presente resolución se expide de conformidad con la metodología establecida por el
Ministerio de Minas y Energía en ia Resolución 4 0827 de 2018, para fijar ei precio de referencia
de ia gasolina motor corriente oxigenada y ACPM mezclado con biocombustibles para uso en
motores diésel, a distribuir en los municipios del departamento de Nariño.

Que en mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

Artículo 1. Precio de referencia de ia gasoiina motor corriente oxigenada para ei municipio
de Pasto. Fíjese el precio máximo de referencia de venta al público de ia gasolina motor corriente
oxigenada que se distribuya en ei municipio de Pasto, en trece mil ochocientos ochenta y siete
pesos ($13.887) M/Cte. por gaión. Dicho precio se aplicará ai combustible distribuido que haga
parte del volumen máximo con beneficios tributarlos asignado a este municipio.

Parágrafo. Ei precio establecido en el presente artículo podrá ser reajustado en los eventos en
que se modifique el porcentaje de mezcla vigente. Así mismo, el precio al que se refiere este
artícuio se podrá reajustar cuando se tenga una fuente de suministro alternativo al plan de
abastecimiento vigente por eventos como la existencia de aiguna contingencia que pueda afectar
ia continuidad en la prestación del servicio público de distribución de combustibles.

Artículo 2. Precio de referencia dei ACPM mezciado con biocombustibie para uso en
motores diéseipara ei municipio de Pasto. Fíjese el precio máximo de referencia de venta ai
público del ACPM mezclado con biocombustible para uso en motores diésel que se distribuya en
el municipio de Pasto, en diez mil cuatrocientos noventa y seis pesos ($10.496) M/Cte. por galón.
Dicho precio se apiicará al combustible distribuido que haga parte del volumen máximo con
beneficios tributarios asignado a este municipio.

Parágrafo. Ei precio estabiecido en ei presente artícuio podrá ser reajustado, en ios eventos en
que se modifique el porcentaje de mezcla vigente. Así mismo, el precio al que se refiere este
artículo se podrá reajustar cuando se tenga una fuente de suministro alternativo al plan de
abastecimiento vigente por eventos como la existencia de alguna contingencia que pueda afectar
la continuidad en ia prestación dei servicio público de distribución de combustibles.

Artículo 3. Precios de referencia para ios demás municipios dei departamento de Nariño.
El precio máximo de referencia de la gasolina motor oxigenada y del ACPM mezclado con
biocombustible para uso en motores diésel en los demás municipios del departamento de Nariño,
de conformidad con la Resolución 9 0664 de 2014 o ias normas que la modifiquen o sustituyan,
deberá considerar para los componentes descritos en ei numeral 10.4 del artículo 10 y en el
numeral 14.3 del artículo 14 de la Resolución 4 0827 de 2018, los valores que establezca la
respectiva autoridad municipal para el transporte de combustibles desde la planta de
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abastecimiento mayorista a las estaciones de servicio ̂ le cada municipio. Así mismo, deberán
considerar las condiciones asociadas al combustible distribuido que haga parte del volumen
máximo con beneficios tributarios asignado a tales municipios.

Artículo 4. Aplicación de ia estructura de precios. La aplicación de ia estructura de precios
para ei combustible distribuido en ios municipios del departamento de Nariño deberá tener en
cuenta io dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1430 de 2010, modificado por ei 220 de la Ley 1819
de 2016, ei artículo 6 de la Ley 2135 de 2021, ei artículo 35 de ia Ley 1955 de 2019, modificado
por el artículo 244 de ia Ley 2294 de 2023 o aquellas normas que los sustituyan, modifiquen o
adicionen.

Artículo 5. Vigencia. La presente Resolución rige a partir del 04 de mayo de 2026 y deroga ia
Resolución 4 0177 del 28 de marzo de 2026.

Artículo 6. Publicación. Pubiíquese ia presente resoiución en ei Diario Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los • IMYZQE

germAn a
Ministro de Hacienda'

EDWIN

Ministro d

PLAZAS

Crédito Público

MA EGEA

has y Energía

Proyectó:

Revisó:

Aprobó:

Oeysl Yulléth Rodríguez Berrio - Sebastián^eltrán GIraldo - Marión
Carlos Martínez - Juan Rubiano / MHCP

Juan GüilierTno^ESrzón Martínez - Yolanda Patiño Chacón
Jorge El Saieh Sánchez / MME
Leonardo Arturo Pazos / MHCP

Germán Ávila Plazas / MHCP
Edwin Palma Egea / MME

- Ricardo/Menlen

iómez - Diei ^rte / MME

doza Prada - Julián FIórez uuiroga - Daniel Augusto
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